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Resumen

En esta contribución se plantea una revisión terminológica de di-
versas acepciones que se utilizan de manera indistinta para designar la
interacción comunicativa y relacional entre administración y ciudada-
nía. Una delimitación conceptual de este fenómeno nos permitirá aproxi-
marnos a la política de comunicación desarrollada por cualquier organis-
mo público mediante estrategias perfectamente definidas a través de
procesos de comunicación social sinérgicos. Se impone, en consecuen-
cia, una depuración terminológica previa, afrontada a partir de la clarifi-
cación del valor semántico atribuido a cada uno de los términos apunta-
dos, que nos permita establecer, posteriormente, una conceptualización
rigurosa de la comunicación pública.

Palabras clave: Comunicación pública, interacción relacional, investi-
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Public Communication: A Conceptual
Delimitation from their Object

Abstract

In this contribution a terminological revision of various meanings
that are used interchangeably to describe the communicative and rela-
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tional interaction between administration and citizens arises. A concep-
tual definition of this phenomenon will allow us to approach the commu-
nication policy developed by any public body with clearly defined through
social communication processes synergistic strategies. Is imposed, there-
fore, prior clearance terminology, faced from clarifying the semantic value
attributed to each of the targeted terms, allowing us to establish subse-
quently a rigorous conceptualization of public communication.

Key words: Public communication, relational interaction, research, ci-
tizenship, administration.

1. INTRODUCCIÓN
Una de las principales dificultades que nos encontramos cuando

nos planteamos abordar el estudio de la comunicación pública es su in-
certidumbre terminológica; una incertidumbre provocada por la polise-
mia que caracteriza la mayoría de los términos relativos o relacionados
con tal tipo de comunicación.

Esta pluralidad de significados es un fenómeno recurrente que po-
demos observar tanto en la literatura jurídica como en diversos estudios
o aportaciones procedentes de las CC. de la Información y Comunica-
ción; no es extraño, por tanto, encontrarnos con distintos autores que
atribuyen a un mismo término un significado variable, en función del
contexto particular en que se utilice, o que se refieran a una misma reali-
dad, utilizando para ello infinidad de términos diferentes.

De entrada, la duda inicial a la que nos enfrentamos consiste en si
todas y cada una de estas expresiones se refieren a procesos de comuni-
cación de naturaleza diversa (aunque sea parcialmente) o, por el contra-
rio, tal diversidad terminológica sólo incita a crear una gran confusión en
torno a este fenómeno que estamos tratando de delimitar. Se impone, en
consecuencia, una depuración terminológica previa, afrontada a partir
de la clarificación del valor semántico atribuido a cada uno de los térmi-
nos apuntados, que nos permita establecer, posteriormente, una concep-
tualización rigurosa de la comunicación pública.

2. COMUNICACIÓN PÚBLICA. UNA REVISIÓN
CONCEPTUAL

El hecho de que factores como el vacío legal existente o la confu-
sión terminológica propia que se manifiesta en torno a la comunicación
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pública, evidentemente, condiciona (y dificulta) una aproximación jurídi-
co-social a este fenómeno, no significa que tal intento no sea útil para clari-
ficar a qué tipo de mensajes de comunicación nos estamos refiriendo.

Para delimitar convenientemente nuestro ámbito de estudio, y ante
la imposibilidad de centrarnos en todos y cada uno de dichos procesos,
realizamos una aproximación interdisciplinar a la comunicación públi-
ca, basada en el Derecho Administrativo y en las Ciencias de la Informa-
ción y Comunicación. Para ello, incidiremos especialmente en el objeto
o contenido del mensaje y su finalidad.

A partir de la diversidad y ambigüedad terminológica existente en
torno a este fenómeno, así como la pluralidad de conceptualizaciones
que hemos recogido y analizado, estableceremos una propuesta de aco-
tación y sistematización de la comunicación pública.

2.1. El presupuesto de su incertidumbre terminológica

Tal y como nos advierten autores como Regouby (1989), Costa
(1995), Galán (2000), Costa Badía (2001), Rubio (2005) o Moreu (2005)
una de las principales dificultades que nos encontramos cuando nos
planteamos abordar el estudio de la comunicación pública1 es su incerti-
dumbre terminológica; una incertidumbre, provocada por la polisemia
que caracteriza la mayoría de los términos relativos o relacionados con
tal tipo de comunicación.

Esta pluralidad de significados es un fenómeno recurrente que po-
demos observar tanto en la literatura jurídica como en diversos estudios
o aportaciones procedentes de las CC. de la Información y Comunica-
ción: no es extraño, por tanto, encontrarnos con distintos autores que
atribuyen a un mismo término un significado variable (en función del
contexto particular en que se utilice) o que se refieran a una misma reali-
dad, utilizando para ello infinidad de términos diferentes.

En esta revisión terminológica, puede observarse cómo existen di-
versas acepciones que se utilizan, frecuentemente y de manera indistin-
ta, para designar (a partir de una gran multitud de expresiones) la interac-
ción comunicativa entre Administración y ciudadanos. Y así, y sin pre-
tender abarcar todas y cada una de las expresiones halladas, en un intento
por sintetizar el significado de cada uno de estos términos, que se suma a
los ya realizados por distintos autores, señalamos aquellos que conside-
ramos más representativos dentro de una contextualización jurídica y so-
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cial de la comunicación pública; nos referimos a expresiones tales como:
información administrativa, comunicación administrativa, comunica-
ción ciudadana, comunicación de orientación y extensión pública, co-
municación de interés general, comunicación de interés público o de uti-
lidad pública, publicidad social, comunicación institucional, publicidad
institucional, comunicación de imagen o expresiva, comunicación de
servicio público, marketing social, marketing público, marketing insti-
tucional y marketing municipal.

A raíz de la reflexión realizada por Gregorio Arena (1992, 1995,
2000) o Tornos y Galán (2000) se plantean si tales fenómenos comunica-
tivos son encuadrables dentro de una única denominación como comuni-
cación pública o si, al menos, serían agrupables en áreas homogéneas,
diferenciadas unas de otras, de manera que cada una de ellas podría ser
identificada con una denominación específica aunque bajo un denomi-
nador común. De entrada, la duda inicial a la que nos enfrentamos, con-
sistiría en si todas y cada una de estas expresiones se refieren a procesos
de comunicación de naturaleza diversa (aunque sea parcialmente) o, por
el contrario, tal diversidad terminológica sólo incita a crear una gran
confusión en torno a este fenómeno que estamos tratando de delimitar.

Se impone, en consecuencia, una depuración terminológica pre-
via, afrontada a partir de la clarificación del valor semántico atribuido a
cada uno de los términos apuntados, que nos permita llegar, posterior-
mente, a una conceptualización rigurosa de la comunicación pública
para el conjunto de las Administraciones: “la mencionada tarea de cla-
rificación terminológica reviste una utilidad no sólo teorética sino tam-
bién práctica. El fijar con precisión el significado de los términos em-
pleados, de modo que se haga corresponder a cada uno de ellos una no-
ción definida y cierta, se erige en presupuesto obligado para hacer posi-
ble cualquier acercamiento riguroso al tema de la comunicación públi-
ca” (Galán, 2000: 27-28).

Como punto de partida para realizar esta clarificación terminológi-
ca, nos remitimos al hecho de que la relación comunicativo-informativa
a la que nos estamos refiriendo puede tener una doble dirección: de la
Administración a los ciudadanos y de éstos a aquella.

Y en este sentido, podemos constatar cómo el término información
administrativa se utiliza especialmente en el ámbito jurídico (y menos
en el de las CC. de la Información y la Comunicación) como una acep-
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Tabla 1. Pluralidad en la conceptualización sobre comunicación
pública

DENOMINACIONES

Información Administrativa Canals (1987), Forn i Foxá (1988), Cerrillo
(2000), Galán (2000), Gómez Camarero
(2003).

Comunicación Administrativa Canals (1987), Forn i Foxá (1988), Arena
(1992, 2000) Galán (2000).

Comunicación ciudadana Pérez González (1988), MAP (2001), Puig
(2003, 2009), INAP-DIRCOM (2007)

Comunicación de imagen Galán (2000).

Comunicación de servicio público Arena (2000), Galán (2000), García López
(2001).

Orientación y extensión pública Arceo Vacas (1988), García Nieto (1996).

Publicidad social, comunicación de in-
terés general, comunicación social o
de utilidad pública

Alvarado (2003, 2009), Feliu García (2004),
Alvarado y De Andrés (2005), Orozco (2007,
2010).

Marketing social Kotler y Zaltman (1971), Kotler y Roberto
(1992), Moliner (1998), Leal (2000), Pérez
Romero (2004).

Marketing Público/Institucional Moliner (1998), Rubio (2005), Moreu
(2005).

Marketing Municipal Pérez González (1988), Cervera (2001), Cos-
ta Badía (2001).

Comunicación institucional UNESCO (1980), Aranes (1996), Mouterde
(1998), Martín Martín (1999, 2006), Galán
(2000), Salerno (2000), Díez Lobo (2004),
Martínez Solana (2004).

Publicidad institucional Arceo (1988), Benavides (1995), Herreros
Arconada (1995), Canel (1999, 2007), Cólera
Leirado (1999), Feliu García (2015), García
López (2001), Alameda y Fernández (2002),
Moreu (2005).

Fuente: Elaboración propia.



ción mucho más restringida que el de comunicación pública: dentro de
ésta, la información administrativa es el proceso comunicativo que se
genera por parte de la Administración para hacer llegar diferentes men-
sajes al conjunto de los ciudadanos o a un segmento de ellos. Estaríamos
ante el supuesto de un proceso que se produce en una única dirección: la
de la Administración a los administrados (Canals, 1988; Forn i Foxá,
1988; Cerrillo, 2000; Galán, 2000; Gómez Camarero, 2000).

Este término quedaría así subsumido al primero, de manera que
aludimos al término comunicación pública para hacer referencia al fenó-
meno comunicativo-informativo en su globalidad (y en sus dos posibles
direcciones), frente a la acepción de información administrativa que se
identifica con una única dirección del proceso y, por tanto, posee un ca-
rácter unidireccional.

Los términos comunicación administrativa y comunicación ciuda-
dana también se utilizan en este mismo sentido; el primero, desde el ám-
bito de las CC. Jurídicas (concretamente desde el Derecho Administrati-
vo); éste posee además una segunda acepción, mucho más específica,
dentro de la clasificación propuesta por Galán (2000) a partir de las apor-
taciones de Arena (1992), cuando identifica la comunicación adminis-
trativa, dentro de la comunicación pública, como aquellos mensajes
orientados a la consecución de políticas públicas con la necesaria inter-
vención de los ciudadanos; sin embargo, el término comunicación ciuda-
dana, más utilizado desde las CC. Sociales no jurídicas, sitúa al ciudada-
no como epicentro del proceso comunicativo administrativo (Pérez
González, 1988; MAP, 2001; Puig, 2003, 2009; INAP-DIRCOM, 2007).
Ambas denominaciones se utilizan indistintamente para aludir a mensa-
jes dirigidos por los diferentes poderes públicos a la ciudadanía, con fi-
nalidad diversa y contenido heterogéneo.

La comunicación de imagen se identifica, en el ámbito público, con
campañas de comunicación publicitaria que tratan, simplemente, de po-
tenciar o reforzar la imagen de las organizaciones públicas; por su parte,
la comunicación de servicio público encajaría con un determinado tipo
de mensajes que aluden a la prestación de servicios o utilización de bie-
nes públicos y que forman parte de la más esencial función administrati-
va (Arena, 2000; Galán, 2000).

Siguiendo con esta revisión terminológica, se advierte cómo, en la
literatura desarrollada desde las CC. de la Información y Comunicación,
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aparece la orientación y extensión pública como aquellos mensajes pro-
cedentes (generalmente) de las diversas Administraciones, y su fin pue-
de ser de servicio público al crear o modificar la aceptación de una perso-
na natural o jurídica por parte de los destinatarios. Giran, fundamental-
mente, en torno a las actitudes y comportamientos de los ciudadanos a tí-
tulo individual, y se configuran como manifestaciones positivas que re-
percuten en beneficio de toda la comunidad como colectivo social.

Arceo (1988) se refiere a los mensajes de orientación y extensión
pública como una modalidad comunicativa que se integra en las accio-
nes de las administraciones públicas, a través de campañas de informa-
ción y formación del administrado; se dirigen a éste utilizando los mass
media, refiriéndose a temas que pueden ir -a título de ejemplo- desde la
conveniencia de fumar menos o nada, de cómo debe ser una buena nutri-
ción, hacer deporte, los peligros de conducir ebrio, distraído o demasia-
do rápido...hasta cómo evitar ciertas enfermedades, la utilidad del libro
o del museo, normas cívicas, etc.

Es así un tipo de comunicación persuasiva, en la medida en que tra-
ta de influir en los ciudadanos en una línea objetivamente positiva para
éstos. Y añade dos puntualizaciones: la primera se refiere a su apariencia
informativa; la segunda, al hecho de que los productos de emisión de
deuda pública, realizada por distintos departamentos ministeriales,
ayuntamientos u otros entes de la Administración con capacidad legal, y
que son publicitados, también quedan ubicados dentro de este tipo de
mensajes. La comunicación de orientación y extensión pública queda
identificada, por tanto, con aquella que reviste un claro objetivo social,
de utilidad pública, o bien que propicia un acercamiento de los adminis-
trados a los servicios informativos-formativos ofertados por la Adminis-
tración (García López, 2001).

En este sentido, Arceo (1988, 1991) rechaza como términos análo-
gos a la orientación y extensión pública las campañas de comunicación
pública y las identificadas como publicidad institucional, argumentando
la inconveniencia que supone, en el caso de las primeras, el identificar
los mensajes de orientación exclusivamente con el sector público, cuan-
do también podemos encontrar este tipo de mensajes o recursos en el ám-
bito privado y en el denominado tercer sector; en el caso de la segunda,
cuestionando el hecho de que desde la Administración pública se lancen
mensajes cuyos objetivos puedan establecerse, exclusivamente, desde la
perspectiva del incremento de la imagen positiva o del fomento de actitu-
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des favorables hacia los políticos, funcionarios, altos cargos, gerentes y
técnicos responsables de tales organizaciones, ya que, según el autor,
constituiría delito administrativo por la circunstancia de que la financia-
ción de tales mensajes procedan de recursos públicos que no resultarían
justificados en tales actuaciones.

Frente a esta última apreciación de Arceo, nos encontramos con el
posicionamiento defendido por Costa Badía (2001: 258), quien afirma
que “en la actual sociedad de la información es inconcebible una buena
gestión de gobierno que no asiente como uno de sus puntos fuertes la co-
municación con el ciudadano. En muchos casos esta comunicación pú-
blica es una obligación jurídica, y en todos ellos es absolutamente nece-
saria para transmitir una imagen positiva de la gestión de gobierno”;
planteamiento que también comparte Moreu (2005).

Otras expresiones que presentan ciertas conexiones con la anterior,
aparecen regularmente, a lo largo de la literatura revisada, para referen-
ciar un determinado tipo de mensajes de comunicación publicitaria que
se dirigen a la ciudadanía con claros objetivos sociales (Alvarado, 2003,
2009; Feliu García, 2004; Alvarado y De Andrés, 2005; Orozco, 2010).
Son mensajes, enmarcados en los parámetros más clásicos del marketing
social2, a partir de expresiones tales como la comunicación de interés ge-
neral, la comunicación o campañas de utilidad pública o interés públi-
co, campañas sociales o la publicidad social.

Todas ellas, identifican un determinado tipo de mensajes publicita-
rios promovidos, generalmente (pero no exclusivamente), por anuncian-
tes sin ánimo de lucro que aluden a una causa o proyecto social para be-
neficio del bienestar individual o colectivo.

Alvarado y De Andrés (2005) se refieren a la publicidad social
como aquel proceso de comunicación publicitaria que sirve a causas de
interés general y cuyos objetivos son de naturaleza estrictamente social.
Su finalidad última es la contribución al desarrollo y progreso humano.
Son procesos comunicativos que se instauran, en numerosas ocasiones,
dentro de programas o planes de cambio y concienciación social, imple-
mentados para paliar o resolver determinados problemas. En ellos, la co-
municación desarrollada por las organizaciones que emprenden estas
iniciativas, contribuye, de manera relevante, a alcanzar los objetivos es-
tablecidos en tales programas3.
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Y, en este mismo sentido, Feliu García (2004) se refiere a la publi-
cidad social reivindicando la naturaleza propia4 de este tipo de comuni-
cación persuasiva como una extensión específica, dentro del ámbito pu-
blicitario, que hace referencia explícita a temas, problemáticas o cuestio-
nes sociales. Incide en que de la misma forma en que, actualmente, se
asume que el marketing social representa una extensión sectorial del
marketing, focalizada hacia la idea del cambio social, se debería consi-
derar la identidad propia y diferenciada de la publicidad social dentro del
ámbito de la comunicación publicitaria.

Por otra parte, el marketing social, tal y como ya ha sido apuntado
por numerosos autores, surge en el año 1971, cuando Kotler y Zaltman
publican el artículo “SOCIAL MARKETING5: AN APPROACH TO PLANNED

SOCIAL CHANGE” en JOURNAL OF MARKETING, concepto que será revisa-
do, posteriormente, por Kotler y Roberto en 1989, cuando en su obra
MARKETING SOCIAL: ESTRATEGIAS PARA CAMBIAR LA CONDUCTA PÚBLI-

CA6, amplían el objeto de este tipo de programas (las ideas sociales) y
añaden que en el marketing orientado a los productos sociales están in-
volucrados, además, otros factores como las actitudes, creencias o com-
portamientos; surge así un nuevo concepto que se basa en el hecho de
que las organizaciones deben conducir todos sus esfuerzos hacia un gru-
po (de adoptadores o mercado meta) como público objetivo, para que és-
tos acepten, modifiquen o abandonen ciertas ideas, actitudes, prácticas y
comportamientos. Esta estrategia implica, por una parte, el cambio, la
aceptación o el refuerzo de actitudes, creencias y valores (dentro de las
ideas como producto social); por otra, el cambio en los comportamientos
de los individuos o de las organizaciones (ya sean actos puntuales o con-
ductas arraigadas en hábitos) que redundan en beneficio de la sociedad.

Pérez Romero (2004: 108 y ss.) identifica cuáles son las caracterís-
ticas fundamentales del marketing social a partir de su orientación: la ne-
cesidad social de la población-objetivo como detección de necesidades
sociales para procurar el bienestar de la sociedad de manera permanente.
El marketing social resulta una práctica habitual, tanto por parte de insti-
tuciones no lucrativas como lucrativas, dentro de las diferentes estrate-
gias de marketing de causa (desarrolladas por ONGs y asociaciones sin
ánimo de lucro), marketing con causa o marketing social corporativo
(Leal, 2000: 29); en consecuencia, no podemos considerar al marketing
social como una extensión no empresarial del marketing (Moliner:1998)
ya que también las organizaciones empresariales las utilizan, con la clara
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intencionalidad de transmitir su compromiso con los valores sociales al
asociarlos a su identidad como organización.

Otros autores se refieren al marketing público o institucional como
marco de los procesos de comunicación pública y les otorgan un signifi-
cado propio. Y así, Pérez González (1988), Rubio (2005) o Moreu
(2005) incluyen la gestión de la comunicación externa como elemento
clave dentro de la estrategia de marketing de las organizaciones públicas.
Según Moliner (1998), este concepto representaría una sectorialización de
la aplicación del marketing a las actividades de intercambio que se produ-
cen entre las entidades públicas y los ciudadanos, y abarcaría la comercia-
lización de cualquier tipo de bienes, servicios o ideas por parte de las insti-
tuciones de titularidad pública pero sin incluir aquellos entes públicos que
persigan una finalidad lucrativa (como las empresas públicas)7.

Dicha apreciación, desde nuestro punto de vista, resulta reduccio-
nista al establecer como parámetro identificativo de este tipo de mensa-
jes su finalidad última o su objeto, en lugar de la naturaleza pública de la
organización que implementa o desarrolla dicha estrategia, indepen-
dientemente de cuál sea su contenido o sus fines específicos.

El marketing municipal puede ser considerado, por tanto, como
una extensión del marketing público. Pérez González (1988) lo define
como aquella herramienta que permite identificar cuáles son las necesi-
dades ciudadanas que deben ser afrontadas por parte de los responsables
municipales, estableciendo cómo satisfacerlas, dentro de un plantea-
miento orientado hacia un enfoque estratégico en el que la comunicación
pública va a desempeñar un papel trascendental. Cervera (2001:114) in-
cide, en este mismo sentido, en que la adopción del concepto de marke-
ting en las organizaciones públicas facilita la prestación de servicios pú-
blicos y nos advierte de que la Administración se encuentra en un proce-
so de permanente transformación8.

Costa Badía (2001), sin embargo, y sin negar la conveniencia de
que se acuda a la racionalidad del marketing en aras de una mayor efi-
ciencia y rentabilidad en el desarrollo de las políticas públicas, insiste en
el hecho de que no todos los esfuerzos de la Administración orientados a
interactuar o relacionarse con los ciudadanos pueden ser ubicados, es-
trictamente, desde una perspectiva de marketing y considera más ade-
cuado enmarcar este conjunto de iniciativas de intercambio e interacción
en el fenómeno de la comunicación pública: posicionamiento que res-
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ponde a una óptica o visión europeísta, frente a la demarcación de otros
autores que engloban a la comunicación pública dentro de la estrategia
de marketing, desde una orientación mucho más próxima a los postula-
dos norteamericanos.

Pero, sin duda, y tal y como se ha podido constatar tras esta revisión
conceptual, son dos los términos que se manifiestan de forma reiterada
en el ámbito de la comunicación pública, presentándose con muy diver-
sas acepciones: por una parte, la comunicación institucional; por otra,
aquella a la que se refieren diferentes autores (y fundamentalmente la
doctrina jurídica) como publicidad institucional. Ambos términos, vin-
culados entre sí, presentan una gran profusión de significados que pue-
den generar cierta incertidumbre o confusión si no se contextualizan ade-
cuadamente.

Conviene señalar al respecto, en primera instancia, cuál es la con-
ceptualización realizada por la UNESCO, a través del informe MacBri-
de9, sobre la comunicación institucional (García López, 2001: 217); ésta
queda definida como “el conjunto de actividades de comunicación –des-
de el intercambio de datos e información, hasta ideas y conocimientos-
entre las instituciones y los ciudadanos”.

De esta forma, la publicidad institucional como estrategias y formas
publicitarias utilizadas en el ámbito de las organizaciones públicas, queda-
ría subsumida a la comunicación institucional. No obstante, esta primera
conceptualización de la comunicación institucional con carácter mera-
mente informativo (y no persuasivo), según García López (2001), adolece
de una escasa profundidad al obviar tanto a la industria o sector que hay
detrás de tal actividad como al hecho de que tal intercambio se produzca,
básicamente, a través de los medios de comunicación de masas.

Una segunda acepción sobre el término sería la aportada por Ara-
nes (1996) a partir de la convicción de que la opinión pública es cada vez
más sensible y crítica respecto a la naturaleza y funcionamiento de las
instituciones.

Sitúa a la comunicación institucional, a partir de este postulado,
como recurso e instrumento estratégico de éstas para intervenir sobre la
realidad social de manera directa; la identifica, desde una perspectiva glo-
balizadora, como un elemento decisivo en la gestión general de la Institu-
ción (a nivel interno y externo), como práctica informativa democrática de
servicio público que contribuye a afianzar el derecho a la información de
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los ciudadanos y las obligaciones adquiridas por las Administraciones,
además de con la proyección social de las instituciones públicas, orienta-
da a fomentar el conocimiento y la participación ciudadana.

Galán (2000), sin embargo, alude a la comunicación institucional o
comunicación imagen para referirse exclusivamente a aquellas activida-
des públicas que van dirigidas a promover la imagen de una institución y
que es utilizada para legitimar tanto su existencia como el desarrollo de
las funciones asignadas a ésta; tales actividades comunicativas se desa-
rrollan mediante técnicas que proceden del ámbito de la publicidad co-
mercial y de las relaciones públicas. Salerno (2000) utiliza este mismo
significado para añadir otro término más: la comunicación expresiva.

Una orientación marcadamente periodística o informativa respecto
a la comunicación institucional (y empresarial) es la que encontramos en
Martín (1999, 2006: 31)10, que plantea para este tipo de comunicación el
objetivo de aportar al público o cliente al que se dirige, una serie de cono-
cimientos internos y externos de la institución o empresa, de sus produc-
tos, servicios o cultura en general, procurando no influir en sus decisio-
nes, pero sí aportando la máxima información sobre la misma y siendo el
enlace entre la fuente de la noticia (empresa o institución) y la sociedad, a
través de los medios de comunicación.

En esta misma línea se posicionan Díez Lobo (2004) y Martínez
Solana (2006) cuando, dentro del concepto de comunicación institucio-
nal, conceden un peso específico muy destacado a la comunicación in-
formativa (o periodística) de las organizaciones públicas o privadas.
Desde nuestro punto de vista este posicionamiento es excesivamente li-
mitado y va en detrimento de otras manifestaciones comunicacionales
públicas relevantes.

Por otra parte, la publicidad institucional o corporativa se identifi-
có, tras la segunda guerra mundial en EE.UU. (1945), con aquellos men-
sajes de comunicación que emergen en un contexto caracterizado por la
improductividad; no están relacionados con los productos de las organi-
zaciones empresariales11 sino con las propias organizaciones como enti-
dades, con el objeto de que en el colectivo imaginario de los consumido-
res norteamericanos no se olvidaran las empresas y las marcas corporati-
vas asentadas en el mercado (Arceo, 1988).

En el ámbito público se ha aludido con este término, de manera ge-
neralizada, a todo tipo de mensajes persuasivos publicitarios difundidos
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desde las Administraciones u organizaciones públicas, mediante medios
de comunicación colectivos y colectivos de masas con finalidades tan
dispares como la orientación para utilizar determinados servicios públi-
cos, realizar gestiones administrativas por parte de los administrados,
el pago de impuestos, información de interés general o de utilidad públi-
ca, de jornadas, cursos, actividades varias, etc. (Alameda y Fernández,
2002); en definitiva, cualquier interacción comunicativa publicitaria
emanada de los diferentes niveles de gestión política y administrativa.

García López (2001: 221) reflexiona en torno a la publicidad insti-
tucional advirtiendo que nos encontramos ante un fenómeno que tiene
que ver con la construcción de discursos sociales y que mediante ella se
configura “un espacio donde los individuos y las colectividades organi-
zan la idea que tienen de ellos y de los demás, y en donde, aparte de este
proceso de identificación y objetivación, se organizan las relaciones en-
tre los individuos y las instituciones públicas”.

Se trataría, siguiendo a Benavides (1995), de redefinir la publici-
dad institucional al pasar del texto al contexto, para alejarnos así de los
parámetros más clásicos de la publicidad comercial; en definitiva, propi-
ciar un estado que permita superar la simple transmisión de los mensajes
institucionales a una interacción comunicativa permanente entre organi-
zaciones públicas y ciudadanos a partir de canales informativos de doble
dirección.

El contenido de los mensajes de la publicidad institucional son
identificados por García López (2001), exclusivamente, con distintos ar-
gumentos de “utilidad social”. Supone una reducción del contexto inte-
ractivo a un espacio de comunicación y reproducción social que tiene
que ver, únicamente, con los procesos de construcción social a partir de
mensajes de utilidad pública.

Nuestra opinión, en este sentido, es que tal contexto interactivo en-
tre Administración y administrados al que se refiere el autor debería ser
concebido de una manera mucho más amplia y plural a partir de la natu-
raleza de las relaciones que se manifiestan entre los diferentes niveles de
la Administración y los ciudadanos.

Otra aportación, es la realizada por Canel (1999) cuando define y
delimita la publicidad institucional, enmarcándola en el ámbito específi-
co de la publicidad política o se refiere a ella como una de las técnicas uti-
lizadas para la comunicación del mensaje político de las instituciones.
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Por otro lado, la autora identifica, de manera exclusiva, los contenidos
desarrollados en tales inserciones publicitarias con mensajes cuya fina-
lidad consiste en propiciar un cambio, el mantenimiento o refuerzo de
una actitud o comportamiento de los destinatarios, o incitar a éstos a rea-
lizar una determinada acción; con lo que, al igual que García López
(2001), la naturaleza de los mensajes orientados a los ciudadanos y emi-
tidos desde los distintos competenciales administrativos es mucho más
reducido o segmentado.

Moreu (2005), sin embargo, se aproxima a la comunicación públi-
ca desde una perspectiva jurídico-administrativa como una de las princi-
pales funciones de las Administraciones Públicas en la llamada sociedad
de la información y del conocimiento; y asume, siguiendo a Tornos y Ga-
lán (2000), un concepto estricto de comunicación pública mediante el
cual identifica aquellos flujos informativos y comunicativos que tienen
su origen en los diversos poderes públicos, y que emanan hacia el ciuda-
dano-administrado con múltiples finalidades.

A partir de las aportaciones desarrolladas por todos los autores que
hemos citado anteriormente, podemos realizar una propuesta concep-
tual de la comunicación pública como delimitación necesaria para apro-
ximarnos a este objeto de análisis. Y así, nos referimos como tal a: toda
aquella actividad que se manifiesta como interacción comunicativa-re-
lacional bidireccional, establecida entre la Administración y los ciuda-
danos mediante mensajes dotados de significados heterogéneos (objeto
de la comunicación) a través de diferentes medios (interpersonales, co-
lectivos, colectivos de masas, telemáticos, redes sociales y plataformas
multimedia). Posee carácter instrumental y su finalidad particular se
traduce en determinados objetivos específicos, establecidos en el ámbi-
to político y/o de gestión administrativa o ejecutiva; dichos objetivos es-
pecíficos se corresponderán en su mayoría, necesariamente, con alguno
de los fines de carácter general perseguidos por la Administración, enti-
dades adscritas o cualquiera de los poderes públicos, siendo identifica-
dos, consecuentemente, como fines de interés público o general.

En este punto, y siguiendo de nuevo a Moreu (2005), destacamos
un aspecto relevante que la doctrina atribuye a la comunicación pública:
y es que su función no consiste simplemente en informar, sino que asume
como objetivo asegurar la participación de los ciudadanos en la vida pú-
blica y hacerlos responsables de sus elecciones personales, en un contex-
to democrático12.
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3. CONCLUSIÓN

Desde la orientación neopública administrativa, el administrado
reclama la modificación de su posición jurídica frente a la Administra-
ción, y exige ser considerado como ciudadano y no como un “simple ad-
ministrado”. Esta circunstancia implica dos premisas fundamentales: la
primera, que debe ser escuchado ante cuestiones relevantes relacionadas
con la gestión de lo público; la segunda, la posibilidad de poder partici-
par en la definición de su relación jurídico-administrativa con las dife-
rentes organizaciones públicas.

La legitimación de la Administración no sólo está relacionada con
la ejecución eficaz y eficiente de sus cometidos sino que, además, tal le-
gitimación se justifica por la posibilidad manifiesta de que el propio ad-
ministrado pueda intervenir en la definición del llamado interés general;
en este sentido, y siguiendo de nuevo a Moreu (2005), resulta imprescin-
dible establecer cauces de comunicación pertinentes que fomenten la
participación activa de los ciudadanos en el desarrollo de la función pú-
blica y la transparencia administrativa o contribuyan al buen gobierno,
simplificando el burocrático lenguaje administrativo.

Aspectos tan relevantes como el derecho a la información, la tipo-
logía de los usuarios, la naturaleza de los mensajes, las tecnologías de in-
formación-comunicación o las estructuras de los diferentes niveles com-
petenciales administrativos que prestan servicios al ciudadano, son, en-
tre otros, elementos consustanciales al diseño de los procesos de comu-
nicación pública (Gómez Camarero, 2003) que conviene tener presentes
en esa interacción permanente que se produce entre la Administración y
los ciudadanos.

Y así, para consolidar una nueva cultura administrativa coherente
con tales postulados, parece necesario transformar las relaciones entre
Administración y administrados a partir de dos ejes fundamentales que
están íntimamente interrelacionados: una nueva forma de atención al
ciudadano y un nuevo concepto de información pública13.

Respecto al primero de los ejes, sin duda, la implantación de las
nuevas tecnologías de información y comunicación (TICs) en la Admi-
nistración pública española ha permitido que se materialicen diferentes
servicios de información dirigidos al ciudadano, que obedecen a una
nueva forma de atender las demandas informativas de la ciudadanía. En
el modelo actual de gestión de la información municipal, la implantación

La comunicación pública: una delimitación conceptual
a partir de su objeto 305



de tales servicios, básicamente, a través de las Oficinas Municipales de
Atención al Ciudadano (OMACs) y el desarrollo y actualización perma-
nente de las webs institucionales, propicia, la proximidad administrativa
y la atención particular a las necesidades de la ciudadanía.

Aéste, habría que añadir el desarrollo de diferentes procesos comu-
nicativos, generados en el seno de las Administraciones, que se pueden
manifestar a través de medios interpersonales, colectivos, colectivos de
masas telemáticos, redes sociales y plataformas multimedia; un fenóme-
no que trasciende la simple transmisión de información administrativa al
ciudadano.

Podemos afirmar que la relación entre Administración y adminis-
trados se basa en un necesario mantenimiento de equilibrio entre las fa-
cultades atribuidas a la Administración y el respeto absoluto a los dere-
chos e intereses de los administrados (Galán, 2000). Y, en este sentido, la
propia Administración reconoce la necesidad imperiosa de que sean los
propios ciudadanos quienes colaboren y participen en la consecución de
múltiples políticas públicas, imposibles de ejecutar con éxito si no es con
la implicación absoluta por parte de éstos.

Creemos que, en este contexto, la comunicación pública como pro-
ceso de intercambio comunicativo-relacional entre cualquier organiza-
ción administrativa y sus administrados debe gestionarse de forma inte-
gral, no sólo para garantizar la transparencia administrativa o posibilitar,
a través de tal ejercicio, la participación activa (y pro-activa) de los ciu-
dadanos en el desarrollo de la función pública; este proceso, desarrollado
de forma eficiente a partir de objetivos definidos de forma pertinente,
permitirá a los responsables político-administrativos justificar la acción
de gobierno y proyectar valores positivos, asociados a su gestión públi-
ca, en propuestas o futuras actuaciones administrativas.

Notas

1. Ya sea como fenómeno global o como una parcela específica dentro
de ella.

2. Término que, en ocasiones, se asocia de manera exclusiva, a partir
de determinados planteamientos reduccionistas, con la simple difu-
sión de una idea, valor, determinadas actitudes o comportamientos
sociales a través de las técnicas de comunicación publicitarias, ob-
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viando que, en realidad, constituye “una extensión del marketing
que estudia la relación de intercambio que se origina cuando el pro-
ducto es una idea o una causa social” (Moliner, 1998: 41).

3. A partir del contenido específico de estos mensajes, Alvarado
(2003) establece la salud y el bienestar público y social, la margina-
ción y/o la discriminación, la protección del entorno natural y urba-
no, y la solidaridad internacional como principales ámbitos temáti-
cos de la mayoría de las causas y proyectos sociales que se llevan a
cabo en las sociedades contemporáneas; por su parte, Orozco (2010:
177) señala que “la publicidad social ha sabido aplicar los paráme-
tros estratégicos que se utilizan en su homóloga comercial, pero se le
han adicionado otros factores diferenciadores que la convierten en
una herramienta fundamental para aquellos agentes de cambio que
requieran poner en marcha una comunicación estratégica con sus
adoptantes objetivos”.

4. Señalando para ello determinadas características que identifican
este tipo de mensajes publicitarios como aceleradores artificiales del
cambio social, y que se manifiestan mediante fuerza suasoria (per-
suasión y disuasión), que son antieutópicos (contrarios a lo ideali-
zante o ilusorio) y que presentan en la mayoría de las ocasiones un
carácter excesivamente coyuntural.

5. En el citado artículo se ofrece la siguiente definición de esta exten-
sión del marketing en ámbitos no empresariales: “El marketing so-
cial es el diseño, implementación y control de programas, dirigidos a
incitar la aceptación de ideas sociales, mediante la inclusión de fac-
tores como la planeación del producto, precio, comunicación, distri-
bución e investigación de mercados” (Kotler y Zaltman, 1971: 3).

6. “El marketing social se construye alrededor del conocimiento obte-
nido en las prácticas empresariales: el establecimiento de objetivos
medibles, la investigación sobre las necesidades humanas, la ads-
cripción de productos a grupos especializados de consumidores, la
tecnología del posicionamiento de productos ajustados las necesida-
des y los deseos humanos y la comunicación eficaz de sus benefi-
cios, la vigilancia constante de los cambios en el entorno y la capaci-
dad de adaptarse al cambio” (Kotler y Roberto, 1992: 31): 2ª ed.

7. En este mismo sentido se pronuncia la Ley Estatal de Publicidad y de
Comunicación Institucional del 2005 (art. 1.2.) al no incluir a las
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campañas de carácter industrial, comercial o mercantil en la catego-
ría de publicidad institucional; lo mismo sucede en las normativas
sectoriales de algunas Comunidades Autónomas: concretamente en
Andalucía y la Comunidad Valenciana.

8. Transformación que sintetiza Cervera en los siguientes aspectos: “a)
desagregación de las tareas de la administración pública a través de
fórmulas semi-contractuales o semi-mercantiles para sustituir las
tradicionales estructuras unificadas de prestación y planificación
funcional; b) fomento de la competencia entre entes públicos, em-
presas privadas y organizaciones no lucrativas que prestan un deter-
minado servicio público; c) descentralización de la provisión tratan-
do de facilitar a los usuarios un mayor margen para optar entre pro-
veedores alternativos; d) modificaciones presupuestarias destinadas
a mejorar la transparencia contable y a relacionar los costes no tanto
con los recursos utilizados sino con los resultados obtenidos me-
diante la elaboración de índices que midan dichos resultados de for-
ma idónea”.

9. El Informe MacBride es un documento de las Naciones Unidas para
crear un nuevo equilibrio mundial de la información y de la comuni-
cación. Este informe se presentó por primera vez en la Conferencia
General de la UNESCO en 1980 y a través de él se incide en la rela-
ción existente entre la comunicación, las relaciones de poder y de-
mocracia. Consúltese en http://unesdoc.unesco.org/images/0004/
000400/040066sb.pdf

10. “la creación, coordinación, análisis, desarrollo, difusión y control de
toda acción de gestión informativa interna y externa (noticia-actua-
lidad), que diariamente se produce en una empresa o institución tan-
to a nivel de actividades, servicios o productos, que afecta a un deter-
minado público o colectivo social, y que se transmite a través de los
medios de comunicación propios y externos para así potenciar su
imagen corporativa/ institucional”.

11. Ya que éstas estaban inmersas en plena reconversión tras haber
transformado su producción durante los años bélicos y no tenían ni
capacidad para producirlos ni para distribuirlos.

12. Y así, mientras las políticas de información se centran, únicamente,
en la difusión y promoción del acceso a la información, las políticas
de comunicación pública englobarían “todas aquellas actividades a
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través de las cuáles los poderes públicos pretenden organizar las
condiciones de comunicación de los ciudadanos; es decir: regular
los procesos de comunicación social. La comunicación pública deci-
de sobre los contenidos que deben ser producidos, fijados y distri-
buidos por los poderes públicos, con la finalidad de conseguir que
aumente la participación de los ciudadanos” (Moreu, 2005: 46).

13. Gómez Camarero (2003: 109) se refiere a ellos como el compromiso
que adquieren las organizaciones públicas en cuanto a “atender las
necesidades informativas de los ciudadanos, adaptarse a sus exigen-
cias y a sus nuevos hábitos de información, ofrecer una información
personalizada adaptada a las peculiaridades de los usuarios, de ma-
nera que permita proporcionar en cada instante una información a la
carta; son las particularidades de los nuevos servicios de informa-
ción administrativa que están conformando una nueva forma de co-
municación de la Administración con los ciudadanos: mucho más
dinámica, más participativa y más cercana”.
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